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DIARIO BE (Jkt 

Del viernes 33 de 

BARCELONA, 

d-iciembfíí de 1814, 

Santa fi;torta vírgm y mártir. 
Las Quaranta H o r a s están en la iglesia de uuestra $¿Bora 

del Carmen ¡ se expone el Santísimo á l is siete de la mañana, 
y se reserva á las . ineo de la tard . _ _ ^ _ 

Di:,-. litíTíiS. 

2 1 11 noche. 
a z 7 mañaoa. 
id, 3 tarde. 

Pernio. 

9 3 r - 6 

a e 
/ o 

Barómetro. 

*7 P-»° • ó 
«7 9 8 

8 37 

Vieoii s v Atmósfera. 

O. S. O. entrecub. rociado, 
N . nubes. 
O. N . ©. f. v. nubes. 

NOTICIAS PARTICULARi'.S Dfí BA'ICELÜXA. 

Do-1. Francisco Joseph Bemaldb de Queras , A'.át, Cereño y Huergo 
Marino de Lobera, Pardo y Figueroi , Dueño y Pariente May-: $t 
l¡i Casa Solariega de Quiros en el Principado de Asturias , Éegidqr, 
A'gaari'. mayor de la ciudad de Oviedo , y del Tribunal de la San­
ta Cruzada de.ella , Sido honorario de la Real So ¡edad de Asturias^ 
¡Marques de Campo-Sagrado , Vizconde de las Quintanas , Tcnie.nit 
General de los R-ales Exércitos , General en X?fr del primero de 
Operacitms , Capitán General del Principado de Cataluña , Prat-
dente de su Real Audiencia , zác. &c. &c. 

Por quanlo por la Junta municipal de Sanidad de esta ciudad se me 
ha representado qu<a , separado el legítimo Gobierno de la misma por 
ia invasión de los franceses , se discontinuaron ciertas prácticas que la 
«jeperiencia había hecho ver que conducían sobremanera para que no se 
perjudicase á la publica salud , presentando venales ai pueblo comes!; 
blet dauoíos ó de mala calidad ; y que la falta de oportunidad para res­
tablecer aquellas que requerían un local proporcionado, como era el La-
Barate , que el enemigo destruya , fué nao de ios motivos porque 00 se 
pudo hacerlas observar de*de luego que entraron nuestras armas en ia 
pla¿a : que para aquel efecto y para que se puedan ejecutar las ventila­
ciones y otras diligencias de Sanidad quedaba ya habilitado el edificio 
llamado Fábrica de Aymar ; y que no seria fácil hacer revivir algunas 
de aquellas prácticas, si no se renovaban las órdenes con que se habían 
establecido ¡ Por tanto de acuerdo de ia Junta superior de Sanidad del 
Principado QUDÍÍKO y JVIAUUO lo siguiente: 

Á/yiríaxxJÍs/rio da í- IrJ; 
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I. Todo zícao vicia-Jo por tufo ," marcamiento , putridez ti otro de­

fecto , que -(«be ftaa e hoso su consumo , se sujrtará , para la se­
guí i:.'id de la saiud pdulica , i !a veriti • es gimiento ú otra dis­
posición qué,, precedidos los correspondientes exámenes , se reconozca 

de los que tengan vendible este género. 
II . Para que asi so verifique, qualquiera.molendero de chocolate , tí 

droguero ¿ quien se entregue para labrar, tí que compre para su negocio 
rta ; como también qua'quier dueño ó i si • nado que reciba ca­

cao , que en el todo o en parte-esté maleado , deberá denunciarlo á la 
Junta municipal de Sanidad de esta ciudad , bato Ja multa de 50 libras. 
y 1 tris arbitrarias según los casos y circunstancias. 

ÍII. Qualquiera persona , que reciba tí tenga algún cargo, tí porción 
lun ; ue edita de granos , pesca salada , ú otro coiuestrHf dañado o ave­
riado deberá inmediatamente denunciarla á la Junta municipal de Sarii-
•',: ] ! ÍXO pina de 2,5 libras que pagará el contraventor si el cargo que 
le fuere hallado , tí en otra manera constase tener , no pasa , esto es en 
los granos , de cien quartern? . y en los otros géneros de cieffl quintales: 
pi ro sí ¡jasase . sufrirá ¡a multa de dos sueldos por cada quartera tí quin-

e-es ede -¡demás di la impuesta. 
IV'. \ ;toaré persona alguna descargar ni mandar descargar los 

géneros averiados , sin conocimiento y permiso de dicha Juata munici­
pal le Sanidad baxo la pena de veinte y cinco libras , y de comiso de 
los que se hallaren descargados. 

V. Los géneros o vituallas averiadas serán conducidas al Lazareto, 
tí para ge q i? convenga para su segara custodia . y allí se dispondrá su 
I . ,'. 1' ¡o. 

\ I. Los granos que se observen dañados en su buque , tí en algun 
ah llegan í completar carretada, se conducirán á la barra­
ca de fw¡ra de ia p»< rta del IVJar para su venta , que se ejecutará con 

tf.cion á h que tenja el que los pidiere de emplearlos para irracio-
naJ . i 1 si la porción fuere mayor será conducido ai Lazareto. 

\ l i . En el Lazareto se permitirá también la vuita del que pueda 
apj «fecharse pira i^rajionales, pero solo en cantidades aunque mayores, 
propj.- . a ....-• si 1 1 oil arg "i míe ero y especie de aves ó ganado que 
baya de consumirlos , á etiyoa permisos deberán preceder ios informes 
y "i til ¡as I ;UÍ aseguren la verdad de aquellos destinos. 

\ l í í . Qu¡ Iq tiera que desliare alguna partida de granos , ü otras 
,• .. tías asneadas ú eurrirá en la; penaí prescjstss en el articulo prime­

ro , v adanes en decomisó de los que se hallaren , y valor de los que 
se ¡Qstiüca e baíber ocultado , o negociado. 

IX. & ra facultativo á los dueács de ¡os granos tí demás géneros de­
teriorad) s d ti puedan aprov* chace , senalcr los precios á que se hayan 
de vender . en la tiáeligeiicia de que a taita de compradores por exceso 
del precio y concluido ti término que haya prescrito la Junta inuuicipai 
de acuerdo de los Médicos de Sanidad . y noticia de los interesados se 
lasará aquel á juicio de peritos , que nombrará la misma Junta. 

&ytiitt3xii!$jtto da Hiidrjd 
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X. Será igualmente facultativo á los dueSos 6 consignara» i-s , vender el 

todo de dichos géneros viciados a otro qualquier traficante con conocimiento 
de la junta municipal , pero quedará el comprador sujeio á las providencias 
arr iba expresadas. 

X¡ . Si con el deseo de mayores ver taja» al dueño de a lgún cargo <5 p o r ­
ción de granos dexase el género eu el Laza re to , tanto , que se hiciese inser­
vible con la espera , precedido ¡1 examen conveniente se mandará quemar k 
costa del mismo interesado. 

Los labra tes , ú OTOS particulares habitantes en el terr i tor io ex­
tramuros de estii ciudad que quieran comprar granos maleados , deberán pre. 
s -oí ir certifioaeten 6 I le la justicia y ayuntamiento del lugar de su re­
s idencia , y sellada con el sello del común , en cuyo documento venga ex­
presado individualmente e! conocimiento que se tiene de la persona que los 
necesita , y e' numero y especie de los animales para que los destina , s in 
Buyas clreoBstanetas : o se les e n t r e g a r a s . 

V I ! . Qualqnierá que con falsa certificación, snbpiantaciou de firma ó 
sello hubiese conseguido extraer alguna porción de dichos ¡¿ranos , sufrirá 
la pena de cincuenta l i b r a s , y perdimiento de los que le fueren hal¡ac'os, y 

s el valor de los q e no existiese eu "So poder hssta completar el t o ­
tal de los que extraxo en fuerza del referido domínenlo . 

M V . Asimismo el que negociase con l rs certificaciones , esto es , presta­
se su nombre á oíros para facilitarlas , incidirá en la pena de diez libras y 
perdimiento del valor de los granos que con ellas se hubiesen extraído 

XV. Kl que habiendo comprado granos ó otri s géneros aver iados , hicie­
se de ellos diferente uso del que maiifestó al comprarlos , sufrirá la multa 
de v. inte y cinco liVras y de comiso a su v»lor , aunque la noticia de su 
Contravención se justifique pasado algún tiempo. 

XVI. La pesca salada u otras vituallas averiadas se mandarán quemar, 
reservándose, q ando se ¡ ¡da , las cortas porciones que puedan beneficiar­
se para cebo de pesqueras, las egíe se d is t r ibuyan a beneficio de sus dueños 
Con conocimiento de la j Jn ta municipal de sanidad , y en virtud de ceitifi-
eacien que deberán presentar de los comandantes militares de marina , ex ­
presando el conocimiento que tengan de la persona q;:e las necesita, y de que 
se dedica en la pesquen , 

XVII. Para evitar el desorden observado de introducirse cautamente ü 
esta ciud J po c'ones de abadejo ave r i ado , con el fin de venderle.; tendrá 
ia j u i t a persona de satisfaz cion que asistirá perennemente á las operaciones 
de escogetle , asegurar su custodia , dirigir la de quemarle , y distribuir la 
parte del que haya de servir para cebo. 

XVIII. Con el ; ;• pío objeto de contener todo gónero de excesos y frau­
do 'encías en asunto J-. tanta importancia, se p rev ie re que a! denunciador 
de quale q tara contravenciones expresadas en este edicto , ó coherentes a 
ellas , sobre guardársele secre to , se premia'á su aelo con adjudicársele la 
tereera parte de la multa , y la sexta del de comiso de los géneros impues­
ta ai infr..c i' r. 

XIX. Todos !o' gastos que ocurran , así por 'a conducción , t ransporte, 
y venta de los granos , como en la separación , custodia, j acarreo para 
quemar todos los demás géneros viciados, cederán á cuenta de los mismos 
rfuefio! . ó consignatarios , entendiéndose en ello los jornales , dietas , y 
salarios correspondientes a los subalternos de la junta de ssnidad. 

A y . ü m i J . / r j j g r j - r r ; ; ¡ j a JVJ^. . r j / 'Jd 
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XX. Observarán estes prevenciones toSss y qp«testpl9m per tdusj a quie-

1196 toque y pertenezca , tocar y pertenecer pueda stn contravenirlas ni 
p e r n i t i r que se contra^fetrgM en manirá alguna. 

1 para que venga a noticia de todos y nadie pueda alegar ignorancia 
Bfepufel ' iiprimirá y fijará este edicto por • piiblisos y acos­
tumbrados de esta ciudad y de las demás ciatlad gaa'es deJ 
principado ( en don-ie qtiattdo i o 'viva junta municipal.de sani i, 
S » ayuntamientos) eon la solemnidad acos tumbrada Dado en Baíoéiona á 
Sáee de iícSeintíre ¿- •v,U ochocientos y catorce.- /';/ ?,• arepies de Cti/iipo-
Sagrado.—l.ugAr del Sel -{-lo. = /< í ,ywe ^ ta^ , secretario de-i 
gobierno político supe r io r , y de la junta superior de sanidad del pria • 
pado . 

Embarcaciones que entraron ayer en este pu:rto. 

De Castellón y Alfaques en 5 cuas , 2! patrón Vicácte Vega, 
valencia 10 , laúd San Josepb. , co» naranja , hsbas , lana y loüa 
á varios, ~ De B:irriana y Tatra¿o.:a ~,fi 4 días, el pitron Ramón 
Cañáis , cata'an , laúd el Beato Salvador de Harta , con algarro­
bas de su cuenta. 

fjibr'tto. Colección de letrillas rofetisas para ca-.tarse en las 
fiestas .i; ia Natividad del &rfroT. Van lesa eO la librería de Ru­
bio calle de la Libretería , SU precio 6 quartos. 

Vent.is. S¡ que quiera comprar una casa sita e¿ la calle de San 
Pablo esquina de la den Ribador , ó alquilaría por dos aáos ade­
lantando el alquiler , a?u ¡3 í casa de i). í)a fre Barrera , en los 
Encantes , casa Lianza , oficial que es de ziptdor » minadores, 

En el pilón núm. a Je las carnicerías de Sta. Alaria , se venda 
carne de buey á Hfy 6 ds. la libra carnicera. 

Pérdidas. El 19 por la tarde se extravió un relox de oro por 
la Rambla ó dentro del Teatro : quien lo hiya hallado ó s-pa de 
¿1 podrá conferirse eo ia cahe de la Paja , casa núm. 8 , segundo 
piso , doiids daráa las serías y una eomp?r•••.'• gtal 8 --:ion. 

Av-r tarde se desapareció de ia casa de sus padres una flifía 
de tres años de edad : qualquiera que la haya recogido se ser/irá 
acompañarla á casa del espartero qoe vive frente casa del corre­
dor Maiet , entrando por la plaaa de ¡a Llana, que lo agrdecenü. 

Sirviente. Quien neecsite un criado de so afíos de edad q¡ja­
saba guisar de todas n.añeras y trabajar de pastelería , acuda á ca 
sa de Rosa Galater , plaza del 0!¡ , al último piso de casa Par 
riols. 

Teatro. Hoy se representa ¡a comedia titulada : la Mogigat. 
tonadilla y íáy.nete. 

CON «BAÍ. PÍUVUEGIO. — En 1¿ imprenta de Bru*i. 

4/iántarnisi/rt'D da Fk-drld 




